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JEFATURA DE GOBIERNO

KffNSt Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM  N9 73

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre de 1963.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, en uso de las facultades que le 
confiere tí Decreto N9 1, del 3 de octubre del presente año,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del l v de los corrientes y hasta el 31 de di
ciembre del año en curso, Mecánico del Segundo Batallón de Infante
ría al señor Manuel Díaz. j

El nombrado devengará el sueldo de (L  120.00) ciento veinte ¡ 
lempiras mensuales.—Impútese el gasto al Título V, Cap. V, Sec. 1, j 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente —Co- 
sramouese.

O- LOPEZ A.

C O N T E N I D O
D eten *» y  S e gu ridad P á b ilo

Acuerdos Np «3 al 53, inclusiva.—Diciembre y  Enero de 1963-6J. 
S e cre ta rte  d e f ie e s a o t  W th h h »

Acuerdo NP 95 al 96, inclusive.—Diciembre de 1963 
C om an leacio n as y O b ra * PdftBa a *

Acuerdos NP J.STal is?ó y t t  ai 53. fnctustve__Diciembre Enero de 13S3-3Í.
Secretarte dm Educación Pública

Acuerdos K9 31 al 83. inclusive. Octubre de M©
AVISOS

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N° 1797

Tegucigalpa, D. C , 31 de diciembre 1 
de 1963.

Acuerdo N9 1872

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre

El Jefe del Gobierno Militar,

; de 1963.

¡ El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Empresa de Agua y Luz de Le Paz

acuerda:

l9—Cancelar el Acuerdo N9 1475, del
.25 de noviembre del presente año, por 

Nombrar a partir del 2 de diciembre. medio dd cuaI ^  nombró al ciudadano
jdel presente ano, al ciudadano José Fermín Mejía K  Ayudante del Admi_

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad! Antomo Lara, Ayudante de Fontanero nistrador de Correos de Puerto Cortés 
Pública, jdel Agua Potable, en sustitución d t í qüien pasa a ocupar otro puest0 en la

; Administración Pública, 
i 29—Transferir en su lugar al ciuda-

Aeuerdo EM N9 75

Tegucigalpa, D. C., 22 de enero 
de 1964.

E} Jefe de las Fuerzas Armadas, 
si uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N9 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del l 9 de los 
ferientes, Maestro Pintor de las 
Unidades Militares de la República, 
il señor Ramón Davila L., quien

del Agua Potable, en sustitución 
Armando Escalón E . | ciudadano Hernán Méndez.

| Nombrar a partir del 2 de diciembre 
i del presente año, al ciudadano Migad
Angel López, Inspector de Presas, en 
sustitución de Ezequiel Padilla,

devengará el sueldo mensual de 
(L 150.00) ciento cincuenta lempi
ras.—Impútese el gasto al Titulo 
4-05, Program a 1-05, Renglón 1, 
Asignación Global del Presupuesto 
General de Gastos vigente.-—Comu- 
niouese.

O. López A. \
\

E l Secretario de Estado en los \

Nombrar a partir del 2 de diciembre 
del presente año, al ciudadano Fran
cisco Tercero, Ayudante de Electricis
ta, «a sustitución del ciudada.no Pedro 
Rivera Meléndez.

Nombrar a partir del 2 de diciembre 
del presente año, al ciudadano Juan 

Despachos de Defensa y Seguridad ¡ Rana¿n Castillo, Conserje, en sustitución

daño Néximo Tabora, del cargo de 
Cartero de la misma Administración de 
Correos, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese-

Oswaxdo López A.

Pública,
Armando Escalón E .

Recursos Naturales
Acuerdo N9 095

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem- 
hre de 1963.

£3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a  partir del primero 
áe enero de 1964, al ciudadano R a- 
asón Cabrera Gallegos, como Guar
ía Forestal, Renglón 6, Sección 
1—Departamento Forestal del Ca
stalio H, Dirección. General de Re
misos Naturales, en sustitución 
tel ciudadano Angel Raúl Bueso, 
tiñes no aceptó el nombramiento 
recaído en éL

El nombrado devengará t í  suel
to asignado en el Presupuesto Ge- 
seral de Egresos e Ingresos.—Co- 
nmáquese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
despacito de Recursos Naturales,

H, Molina. G.

Acuerdo N9 096

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciem
bre de 1963.

E l Je fe  del Gobierno M il.:ar, 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero de 1964, en la posición de 
Guardas Forestales, Renglón 6, 
Sección 2.—Departamento Fores
tal, del Capitulo H, Dirección Ge
neral de Recursos Naturales, a  los 
siguientes ciudadanos:

Carlos A. Lemus, Fraocisco Gue
vara Alvarenga, Angel Peralta Ga
lán, Roque Raúl López Recarte, 
Obdulio Arríaga, Julio César Ló
pez Dubón *y Miguel Angel S& i- 
nas.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a-signado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado er e' 
Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina G.

de la ciudadana Maña Digna Mejía.— 
Comuniqúese.

Osw aedo  L ó pez  A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bogrón F.

Acuerdo N9 1842

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Micas,

Luis Bogrón F.

I Agente Postal de Ojo de Agua, a par- 
I rir de la fecha en que tome posesión 
I de su puesto la persona que la susti
tuirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Asumió Torres. El nombrado devenga
rá tí sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
tí ciudadano Guillermo López V., Ad
ministrador de Correos de Segunda 
dase de Texígoat, a partir de la fecha 
en qne tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Lucía Mejía de Moneada. La nombrada 
devengará t í sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
la ciudadana Laura Sierra de Avila, 
Agente Postal de Soledad, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Mariano Díaz Palma. El nombrado de- 

I vengará el sueldo tope.
Aceptar la renuncia interpuesta por 

tí ciudadano Pedro Hernández, Agente 
Postal de San Antonio de Flores, a 
partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona aue lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Roger Briceño G. El nombrado deven
gará el sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano José Salinas G., 0 » ^  
Peatón de Texíguat a Vado Ancho, a 
partir de la* fecha en que tome pose
sión de su puesto la persona que lo 
sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
José Miguel Palma. El nombrado de
vengará tí sueldo tope.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 1873
Tegucigalpa, D. C , 31 de diciembre 

de 1963.
El Jefe dtí Gobierno Militar, 

a c u erd a :

l9—Cancelar tí Acuerdo N9 1373, 
del 4 de enero de 1945, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Néximo 
Tabora, Cartero de la Administración 

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre íde Correos de Puerto Cortés, quien pa-; ]
i de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Elízabetb Flores Paz, 
Tesorera de la Empresa de Energía 
Eléctrica de Siguatepeqne, la qne fue 
nombrada por Acuerdo N9 511 dtí IB 
de marzo de 1963, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto la 
persona qne la sustituirá; y,

2*—-Nombrar en su lugar a 2a ciuda
dana Dina Flores.

La nombrada tomará posesión de su 
cargo, otorgando la caución de ley, pre
vio tí dictamen correspondiente. — Co
muniqúese.

Oswaido L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
blicas,

Luis Bogrón F.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas,

Luis Bogrón F.

sa a ocupar otro puesto en tí ^
Postal, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá; y,

2?—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Abel Ortiz T moño.

El nombrado devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

Oswaxdo López A  
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
blicas,

Luis Bogrón F.

Acuerdo N9 1875
Tegucigalpa, D- C , 31 de diciembre 

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u erd a :

a —EL PARAISO
Administración de Correos de 

Y asearán

Acuerdo N9 13

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA CIVIL

Departamento Administrativo

Cancelar tí Acuerdo N9 222, del 31 
de enero de 1958, por medio dtí cual 
se nombró al ciudadano Julio A. Bas
tillo Reyes, Guardián, a partir de la 
fecha en que tome posesión de $u pues
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Julio Gómez M. Al nombrado se le 
aplicará el Arricuío 78, durante los dos 
primeros meses..

Cancelar el Acuerdo N9 222, del 31 
de enero de 1958, por medio dtí cual 

j se nombró al ciudadano Rómuío Car- 
{tagena López, Guardián, a partir de la 
| fecha en que tome posesión de su pues* 
lío la persona que lo sustituirá 
! Nombrar en su lugar al ciudadano 

Aceptar la renuncia interpuesta por! J®^ S. García Alvarez. Aí nombrado 
ciudadana María S. de Salgado, «  le aplicará tí Artículo 7* de las

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



¡ i '  - G-rcra., durante dos

C-m-elar el Acue-do V 1 24. de! 2o 
de 1563. por medio del que 

t-i nombró a! ciudadano Margarito 
García Altamira. Guardián, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
f aesto la persona que lo sustituirá. \ 

Nombrar en su lugar al ciudadano; 
Bonifacio Bonilla M. Al nombrado se . 
Je. aplicará el Artículo 78, durante los 

primeros meses.

SERVICIOS AERON A l TICOS 
Electromecánica

Cancelar e! Acuerdo N ‘ 634. de! 30 
de abril de 1563. por medio de! cual 
se nombró al ciudadano Julio C  Mon
eada .Ai varea. Maquinista Operador 
Clase ”A“, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
J. Eustasio Estrada Y. Al nombrado

j/e» ha en cae tome 
j to.—Comuniqúese.

-ión d-

0®VV \L[W LÓPEZ A.

Eí Secretario d e  Estado en los lies- ¡ 
pachos d e  ( om un tes clones 
Pública®.

Ju ís Borrón F.

Cuarto; D e comorm'dad con ’a~ Es- mente. -in i uyx» requisito no tiete u- 
'ir( ificaciones. la Dirección Genera! He--/ e¡ presente Contrata 
puede ordenar tra!»ajo ^ ¡ra  o hacer Decimotercero: Forman parte ¿d 
cambio- o alteraciones en e! trabajo. 1 presente Contrato v con él constituye! 

ore > cuando lo considere necsario ’ un solo instrumento legal: a! Este
Obras °  conveniente para terminar la obra i C o n t r a t o  o c u a l q u i e r  so- 

! total en la forma proyectada, estípu-i plemento de él. bi El acuerdo qat -se 
Jándose, sin embargo, que antes de eo-  ̂emita para la aprobación de este Gen-

Acuerdo N" 53

j menzar dicho trabajo extra, la Di reo- j trato, c t Los planos elaborados por la 
jción expedirá la orden de trabajo co- i Dirección General de Caminos. d> Las 
j rrespondiente. y posteriormente pagará ¡ Especificaciones para la conanicdóa 
dicho trabajo a los precios convenidos . de Carretera y Puente; en Centro Atoé-

P  y l U U v t V O  U l v 9 C 9 «  | i »  a > .  / < J  j I (

Cancelar e! Acuerdo V  del 31 86 le aPliCara el -Articulo <8, durante; Tegueigalpa. D. C . 20 de enero de ¡entre el Contratista y la Dirección. i rica y Panamá y las Especificaciones
dos meses.—Comuniqúese.

OsvvAi.no L ópez A
¿a enero de 1558. por medio del cual 
®e nombró al ciudadano César Ortega 
Martínez. Telefonista, a partir de la ; ,
■f-'cba en que tome posesión de su pues*! ^  Secretario de ustado en los Des-;
r- !a persona que lo sustituirá. ¡ pachos de Comunicaciones y Obras Pú-1

Nombrar en su lugar al ciudadano Pilcas.
J,..an Pablo Lagos. Al nombrado se le* Luis Bográn F. ■
s.ücará el Artículo 78. durante ¡os 1
■ios primeros meses. I I

! 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

i Quinto: La Dirección decidirá en to-• Especiales para Manipostería, e) la 
! dos los problemas que puedan surgir Oferta, f ) La O dc- de Iniciación.

Cancelar el Acuerdo N” 222. del 31 i 
de enero de 1958. por medio de! cual 

nombró al ciudadano Hil debrando 
Medina O. Hara. Telefonista, a partir:
u- la fecha en que tome posesión de* El Jefe del Gobierno Militar.
- puesto la perdona que lo sustituirá, 

Nombrar en su lugar al ciudadano 
/ dio Urquía Santos. Al nombrado se 
j* aplicará el Artículo 78. durante Jos 
d-.s primeros meses.

Cancelar el Acuerdo N* 354. del 14 
de febrero de 1963, por medio del que

; en cuanto a calidad y aceptabilidad Decimocuarto: En cualquier dife-
' de los materiales suministrados, 3 :a reacia que exista entre el presente Con- 

1 I manera de ejecutarlos, al progreso efec- trato, la Propues'a y las Especificado*
Aprobar en toda® sus partes el Con- j tuado, en la interpretación de las es- nes. se dará preferc-cia ai primero. En 

, trato que literalmente dice; “Contrato, pecificaciones y en todo lo relacionado fe de lo cual, firman el presente Coa- 
—Lo® suscritos. José Avala 21, mayor', con e! cumplimiento de los términos trato, en Tegucigaloa. I). C_ a los ¿ «
de edad, casado, Licenciado, en su ca-jdel presente Contrato. Las decisiones1 días del mes de febrero de mil nove-
rácter de Procurador General de la j de la Dirección serán finales y con-' cientos sesenta y dos-—Marco A Na*

¡República, quien en adelante se lia-. el u yen tes. 1 ñez. Identidad N1/ 25. Folio 4. Tomo 4;
Tegueigalpa. D. C.. 20 de enero de 1 atará "El Gobierno” y Marco Antonio Sexto. El Contratista se compromete Impuesto Sobre la Renta K-1&368.

Núñez, mayor de edad, casado. Inge-¡a entregar el trabajo totalmente termi 1—José Avala Z., Procurador General 
niero Civil, hondureno y de este ve- j nado en 290 días calendario, corita-. de la República.—Jacobo 21a va la, Pnj- 
cindario. quien en adelante se llamará 
"El Contratista”, han convenido cele-

Acuerdo N- 50

1964,

A C U E R D A ;

¡ 1"—Aceptar la renuncia interpuesta 
, por el ciudadano Ramón Ernesto Blan- 
¡co, Administrador de Correos de Yus- 
(carán, en el Departamento de El Pa-

, .raíso, en que fue nombrado por Acuer-
nombro al ciudadano Jorge Flores. !do v  ^  deI 7 de abrii de W60. a

u..o er, a partí, e a ecna en que ¡ pan ir de la fecha en que tome posesión >* - v«> oye Palacio Na
t-'irre posesión de su puesto la persona j  , . ! dice. Acue.do N 33o. ralacio Na-

P de su Puest0 Ia Pér^ na ]° susíl* i cional, Tegueigalpa,

brar como a! efecto celebran el siguien
te Contrato: L—Ambos otorgantes ma
nifiestan que el día 10 del mes de fe-

dos desde el día en que dé la orden 1 veedor General de la República.—Eddz 
de iniciación la Dirección General de Zúniga L.. Secretaria de la Provetdo- 
Camínos. Si el Contratista no concluye ría General de la República.—Cotmné- 
el trabajo dentro del término fijado.! quese.—Viíleda Morales.—El Secretario 
por cada día que transcurra después' de Estado en los Despachos de Como- 

brero de 1962, celebraron el _ Contrato | de expirado el plazo se deducirá del | ideaciones y Obras Públicas, Ricardo 
N- 1, aprobado por el Acuerdo N9 335 j  saldo que tenga a su favor y en con-1 Alduvín A." 2ff—Ambos otorgantes ma- 
del 26 del mismo mes y año, de esta - cepto de multa la suma de L 50.001 nifiestan: Que en e! carácter con qae 
Secretaría de Estado, e! que a la letra diarios, j comparecen han convenido en rescindir

Íce: "Acuerdo N" 335.—Palacio Na-! Séptimo: El costo total de las obras i el Contrato a que se ha hecho refera-
que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Guillermo Alvares M. AI nombrado se 
fe aplicara el Artículo 78, durante los 
dos primeros meses.

Cancelar el Acuerdo N* 585, del 25 
de febrero de 1958, por medio del que 
«s nombró al ciudadano Marcial Avi- 
It-z González. Chofer, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Fausto Matamoros P. Al nombrado se 
b? aplicara el Artículo 78, durante lo; ■ 
dos primeros meses. j

Cancelar el Acuerdo N’  582, del 8 j 
de sitóüí dé 1963, por medio del cual j 
se nombró ai ciudadano Francisco Mar
tínez Banegas, Chofer, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá. j

Nombrar en su lugar al ciudadano1 
Jorge Várela Estrada. Al nombrado se1.

tuira.
2°—Nombrar en su lugar al ciuda

dano José Banegas R.
Al nombrado se le aplicará el Ar

tículo 78, de las Disposiciones Gene
rales, durante los dos primeros meses. 
—Comuniqúese.

Oswalpo  López A.

El Secretario de Estado en los Des-

D. C.. febrero 26' será de noventa y siete mil doscientos 
¡ de 1962.—Eí Presidente Constitucional ■ treinta y nueve lempiras con treinta y 
de la República. Acuerda: Aprobar el ¡ cuatro centavos (L 97.239.34», de 
Contrato que literalmente dice: ‘"Con-1 acuerdo con las cantidades de obra es-

cía anteriormente, bajo las siguientes 
condiciones: A) El Gobierno libera al 
Contratista de la obligación que time 
de conformidad con el N* 6 del Con

trato N* 1.—Los suscritos. José Avala timadas por la Dirección General d e ! trato en referencia. Una vez haya sido
Z., mayor de edad, casado. Licenciado, 
en su carácter de Procurador General 
de la República: y a quien en ade
lante se llamará "E l Gobierno" y Marco 
Antonio Núñez, mayor de edad, hon-

Caminos a los precios unitarios siguien- j aprobado por el Jefe de Gobierno «t 
tes: a) 1*—Excavación Estructural, presente Contrato, queda' el Contrátete
437.46 M3. 2T—Hormigón, 93.63 M3. j autorizado para solicitar la canceladóo 
ov J*  a m p o s t e r í a  de 3* O  ase,, de joa gravámenes que él constituyó a 
502.29 Mo. 49—Hormigón Clase B. j favor del Estado para garantizar «i

Acuerdo N* 51

Tegueigalpa, D. C., 20 de enero de

le aplicará el Artículo 78, durante los j parte 2* deí Acuerdo 1835, del 20 de
dos primeros meses. j diciembre de 1963, por medio del cual

, , . . , , * se nombró al ciudadano Revnaldo Ze-Cancelar el Acueurdo N* 949, del •

pachos de Comunicaciones v Obras ¡ dureño. casado, Ingeniero Civil, y de, 21.40 M3. 5,/—Hormigón Gase A , j cumplimiento del Contrato en referen- 
Pública?, ' * *«  vecindario, quien en adelante se 263.94 M3. 6’—Acero de Refuerzo' ia. Esta determinación se fundamenta

Luis Bográn F. ! ILmará “El Contratista" ante los ofi-¡ 53.053 Kgs. ?->-Zapatas de Apoyo. 4.8, |en Ios informes favorables en el soe 
¡cios del señor Proveedor General de la Imbonrales 12. ] tído de exonerar de la mnlta al 0»-

---------  | República, P. M. Jacobo Zavala, con-. Octavo: El Contratista presentara j tratista y rendidos a este Ministerio por
! viene en celebrar y al efecto celebran mensuaímerite una estimación de tra- ]a Dirección General de G.»nim>g B) 
leí siguiente Contrato: jbajos efectuados, la cual una vez revi- í£ ¡ Gobierno recibirá la obra en el es-
, Primero: El Contratista suministrara ¡ sada y aprobada por la Dirección G e - i ^  en que ^  actualmente conri- 

1964. j todos los materiales, equipo y mano de)Iierar pagará su importe al Contratista | derando que la obra representa el va-
i obra necesarios para la construcción de deduciendo de la misma un 10% para * ior pagado por el Gobierno y qae es
"  P‘“me 7  C0"Crí“  “ Vf' d  «“ i -n í in ú r  m fondo de smmi. 'adicio- U T 40.55-.SJ. c , E| Gobieno d, 

i Hunuiya en In carre.er* La PazA dln „a, por M b, j «  rfeetnadoa. el enri 1 , ^  , ,  k
| de Pan Antonio, bajo ras siguientes ra devuelto al Contratista al entregar!

1.—Declarar sin valor ni efecto la j condiciones: a » La obra se construirá |a a entera satisfacción de la Di-j
conforme a los planos elaborados por facción General. Se estimará como tra* j
la Dirección General de Caminos: b»
Todos los trabajos se ejecutarán de

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUEKOA:

bajo terminado únicamente: a> La ex
cavación (lena con la respectiva mam-

'18 de junio de 1959 por medio del ¡ la- a’ Maquinista ^  de la EmPresa de acuerdo con las Especificaciones para ¡ p0stería y hormigón, b) La Mampos 
.-uaf se nombró a! ciudadano Fidencio • EntT¿ *  E1¿ctn>a de Comayagua. D construcción de Carreteras y Puentes terIa 7 días después de ligada. c> El
Rosales Rivera. Empleado de Aseo, a ! 2.—Nombrar en su lugar al v i u d a - p wtT° ainenca >' Panama- excepto ¡̂ hormigón 7 días después de moldeado, 
partir de ía fecha en que tome pose- j daño Oscar Medina, a partir de ía ¡en lo referente 3 la ««ampostería, la - d t Las zapatas, tuberías e imbornales
sión de su puesto la persona que lo ¡ fecha en que tome posesión de su pues- i 
sustituirá. j to.—Comuniqúese.

i cual se hara conforme las especifica- j colocados en su sitio respectivo.
clones Especiales de la Dirección Ge- j Noveno: Una vez que el acero de 
neral de Caminos. j refuerzo haya sido comprado por el

Nombrar en su lugar al ciudadano ¡ GswalDO L ópez A. . Segundo: Durante ía ejecución de; Contratista, trasladado al lugar en don-
Jorge David Martínez B. El nombrado  ̂ este Contrato los trabajos estarán bajo[de construirá la obra y almacenado
devengará el sueldo tope. ¡ ^  Secretario de Estado en .os eí" , la dirección de un Ingeniero hondureno adeí-uadamente. la Dirección previa

| pachos de Comunicaciones y Obras residente, de capacidades y experiencia; rex is¡¿n de facturas de compra y
reconocidas. aprobado por la Dirección' dc ia calidad de dicho material, pa-Cancelar el Acuerdo Nv 356. del P } 

rfe febrero de 1963, por medio del cual; 
se nombró al ciudadano Pedro Fonseca 
Sierra, Empleado de Aseo, por faltas 
en el servicio, a partir de la fecha en t 
que tome posesión de su puesto la per
sona que lo sustituirá.

L 4.053-77, suma a que asciende d 
10% que se le retuvo de la cantidad pa
gada de conformidad con el N* 8 del 
Contrato en referencia más la sema de 
L 300.00 por el valor de las placas de 
plomo que fueron colocadas sobre las 
pilastras por orden de la Dirección Ge 
neral de Caminos, más L  656.57 "pw 
hierro suplementario suministrado pan 
las pilastras. D) Ambos otorgantes de
claran que se ha llegado a esta een- 
clusión en virtud de la fuerza mayor 
que ha concurrido para que el Contra
tista no haya cumplido con lo estipu
lado en el Contrato a consecuencia de 
las i ontinua; crecientes del río Hume

Luis Bográn F.

Acuerdo N° 52

El Jefe del Gobierno Militar.
Nombrar en su lugar al ciudadano j 

Miguel Angel Santos. El nombrado de-; 
vengará el sueldo tope.

Cancelar el Acuerdo 24ó, del 13
febrero de 1961, por medio del cual j 1.—Cancelar el Acuerdo N" 688 del

General de Caminos, quien estará au- ¡ a] Contratista ei 75% de su valor. ¡ya en cn ti<fmpo no Previstô  por ** 
«►rizado para representar y actuar en ' ¡ Gobierno y Contratista. También por
nombre del Contratista. ¡ Décimo: Eí Contratista no podrá sub- ¡estimar el Gobierno que la constme-

Terccro: La supervisión por parte de ’ contratar parte o toda la obra sin ef i cíón de di-bo puente no constitaye ana
, necesidad perentoria, ya que existe otra 

comunicación entre San Antee» 
además porque coa la 

¡cantidad de fondos disponibles en el

el Gobierno será por medio de la Di-! permiso de la Dirección.v o y i t r r n o  x r m  j x i r  l u c u t Q  u c  i a  l /i *  | * • »** '

Tegueigalpa. D. C . 20 de enero de Acción General de Caminos, que en j , )éciiriopriincro: S ¡ aj hact.r ia* , 'ía  de comuni
19̂ ‘ ¡ adelante se llamará "La Dirección", por foracioí5e? ^  encueilIran variaciones e n !y Y,

sí o por medio de su representante de-

acuerda :
j bidamente autorizado, quien estará fa- 
j cuitado para inspeccionar todo el tra
bajo y material suministrado, pudiendo 

I llamar la

el subsuelo que necesiten cambio e m n . . , , , ,. . . . . .  . . .  , . „ , ! Presupuesto, meluvendo el saldo e»s-el diseño de la cimentación de la bufa-' . „ . . i, . , , tente en el Banco, no podra posase«
Estructura, las cantidades de obra de I . .  . „  , ___¡ . . . .  , . , ; puente en operación, en vista de qnelía nueva cMnea.ta.cum serán considera-', .  , , ___ ,__

atención a! Contratista, - ' , . - . i «o f ‘«e previsto el costo, las aproxa»-" i das como trabajos extras. iciones: y finalmente el Presupaes» 
Decimosegundo: El Contratista por para 1964 no incluye partida parala

para' este mismo acto se obliga a rendir terminación de este Provecto. En fe

^  nom bré a3 ciudadano José René;29 de agosto ^de 19oo por medio d«  j cuando cllSílaiXÍ?r trabajo o materiales 
Sánchez Ortega. Conserje, 3 partir de ¡que se nombró al ciudadano Oscar M e -j^  ^  ajusten a las Especiricacion.es. 
ra fecha en que tome posesión de su 1 dina, Maquinista D Diurno de la Em-  ̂ j.
puesto la persona que lo rus-tituirá. j presa de Ener-ía Elec.r.<.« de Com- , rcvhazar materiales o suspender traba-! fianza ante la Contraloría General de de lo aquí convenido, firmas el ¡w 

Nombrar en ®u lunar al ciudadano >d" U“‘ * jos cuando éstos no hayan sido ejecu-;D República para dar cumplimiento a : sen te Contrato, en la cindad de T ^ e
José Ernesto Paz Molina. El nombrado 2.—Nombrar en su lugar al ciudada- tados de acuerdo con los requisitos de ¡los Artículo?. 46 y 47 de la Ley Oraá- ctgalpa. Distrito Cer-tral. a los veinte 
devengará e! sueldo tope. no Revnaldo Zelaya. a partir de la : las Especificaciones y Plano®. ' de esta depenuencia su Reala- Jú * d e !  m é e  d e  d i c f embre de mil no-
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo Nr‘ 81
Tegucigalpa- D. C.. 15 de 

octubre de 1963.
£i Jefe del Gobierno Militar. 

a c u e r d a :
Aprobar las Ternas Exami-' Paredes R. 

uadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el instituto 
"Cultura Nación a i*". oe esta 
ciudad, nombraaas por el Di
rector de dicho Instituto, en la 
forma siguiente:
MATERIAS RETRASADAS 
Segundo Curso, Ciclo Diversi

ficado de Educación 
Secundaria

1 ternes 2" de noviembre 
6 a 8 p. m.

juenevs 7 de noviembre 
6 a 8 p. m.

Idioma Nacional, Bachiller 
Abel Vi 13 acorta C.. Profesores 
Ideiía Rosa Alemán v Manuel

8 a  10 p .  m .

Matemáticas. P rol as. Zoila 
' "noel de Cálix. Petrona Cas
tro C. y Lucila Valladares de 
Eúnez.

\ ternes 8 de noi iembre 

6 a 8 p. m.

Filosofía, Licenciados Gui- Educación Comercial. Mayor 
Üemio Mayes H.. Juan EIrao Erasmo Carias Lindo. Profeso-
Galeas y Rubén Yiílacorta.

8 a 10 p. m.
Problemas Sociales. Cultu

rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Licen
ciados Guillermo Mayes H.. 
Juan Elmo Galea? v Profesor T)

’e> Saúl Zelaya Jiménez y To- 
rió o Rustí Uo,

8 m.

Fernando F i güero a IL. Perito tesuras Adriana Bar abona F.. y*'s- Amalia Rosa Flores y LÍ;-
Mer cantil Aurora C_ dé Martí- Al-‘ría Francisca Rivera y Ma- mentí na de Castro R.
ne2 v Profesor Manuel Pare-, r.a Herrera G. Educación Moral y Cívica,

■ Educación Musical- Según- Primer Curso, Gclo Común de 
Estudios Sociales. Segundo1 do Curso. Ciclo Común de Cul- Cultura General. Sección B . 

Curso. Ciclo Común de Cultu- tura General. Bachiller Carlos' Profesores Manuel Paredes 
ra General. Profesores Loren- Fortín M., Profesores Toribio Reyes, Carmen Henríquez y

María Herrera G.
Idioma Nacional, Segunde 

Curso, Cíelo Común de Cult_- 
ra General, Profesoras Zopa 
Rosa Alemán, Adriana B - 
rabona F. y Gohía Isabel L - 
pez.

Educación Musical, Tercer 
Curso, Ciclo Común de Culte
ra General, Bachiller Cari-: - 
Fortín, Proles. Toribio Ba?x- 
Uo y Margarita Elvir.

Física. Primer Curso Dive.- 
>iíicado de Educación Secun
daria, Bachiller Carlos Fortín. 
Profesoras Petrona Castro 
y Zonia Vindel de Cálix.

Nociones de Economía Fu- 
Flores Díaz, Juan M. Chava- lüica, Primer Curso Diver sí ti
rria S.

ze Sauceda Flores. Tula de Gustillo y Margarita Elvir.
Punce v Lucv de Bu. _ .. . T «-estudios Sociales. 1 e r c e r

Ciencia* Naturales. Tercer Curso, Ciclo Común de Cultu-
Gcío Común de Cultu- re Genera?. Profesores Fer*

rc.n.do Figueroa R~ Lorenzo
Sauceda Flores v Carmen D;az
Flores.

Lur*o
.a General. Bachiller Abel Yj- 
íúuortu C.. Prote-ore* Amelia
Martínez M. v Jori P a f j  Fo
guerea S.

Filosotía. Primer Cur*o Di
versificado de Educación Se-

Maíetnáticas. Primer Curso 
Diversificado de Educación 
Secundaria, Perito Mercan
til Santiago Antúnez C, Profe-cundaria, Licenciado Guillen

^Educación Física Sección'mo Mayes H.. Profesor J u a n Zoni¡¡ V m M  de Cá];x
oiasculina, 1" y 2" Cursos Di* i'-Imo Galeas y Licenciado Je- 

; versificado de Educación Se-.sús Alvarado Ramírez, 
c ur.daria y 1 Diversificado de Idioma Nacional, Primer

Curso Diversificado de Edu
cación Comercial, Profesoras

Matemáticas de la Contabi- 
Petrona Castro C.

íidad, Primer Curso Diversifi
cado de Educación Comercial,

, Gohía Isabel López, Zoila Ro- perit05 Mercantiies A r t u r o
; sa Alemán v \ uíavicenao raí- i r

8 10 p. m.
Educación Física. Sección 

Femenina de 1" v 2" Cut?os< -ri-.ucacion Musical, 
de" Eurso, C icl°  Común Js

Musií

Fausto Mejía Ñapeado de Educación Comercial, 
Profesor Juan Elmo Galeas. 
Licenciados J e s ú s  Alvarado

)versij;cado Educación,
Secundaria v 1" 2" v 3'’ deFia General Sección A . í ro- Arte

. _ - ’ - ' j-__ ... - D__, - i r .  y í  ! -r\ -

Raúl Paz Ardón. ___
4 *  noviembre Ciclo Común á l Cultera ¿e7e- íesm t~ Toribio Bustilío- Mar-'Primer 

6 a 8 P* m. 'ral, Profesoras. Adriana Bara- ?anla EIvir >' Margarita de
 ̂ Física, Profas. Zonia Ain-.hona F.. Amelia de Zelaya Ji- '"Morales, 

oel de Cálix, Petrona Castro, m é n e z  y Concha Echeverría.
C y Mayor ^   ̂ !

8 a 10 p. m.

Plásticas D. 
Curso, Ciclo

M-),
Ramírez y Rubén Villacoita 

8 a 10 p. m.

y Mayor Erasmo Carias 1 
Lindo.

8 a 10 p. m. j
Historia .Universal, Licen-! 

ciado Guillermo Maye* H., ’
Profesores Tula de Ponce vi 
Lorenzo Sauceda. |

Martes 5 de noviembre 
6 a 8 p. m 

Biología, Bachiller Abel Vi-'.Paredes R- 
üaeorta C-, Profesores José'
Pablo Figueroa S. y Amelia:

Jueves 14 de noviembre 
6 a 8 p. m.

cío

Común
de Cultura General. Sección ¡ Inglés, Primer Curso, Cic*.o 
"-V’ y Equivalencia, Profeso- Común de Cultura Genera’.

Inglés. Segundo Curso, Ci- ’ Fr* Rafael La g os. i Sección A
Común de Cultura Gene-' Garganta de Mejía y Rosa C.dio Escobar,

de Molina.

Bachiller Eroig 
Profesora Aída 

Guerrero Fontecha y  Doctora 
Anita Gómez Romero.rai. Bachilleres Emigdio Es

cobar, Abel Villacorta C. y; Aríes p]ást;cas (D. v M .).
: Erasmo Carias Lindo. Primer Curso, Ciclo Común de i lnf lés> Primer Curso, Cíe-o
! Educación Musical, Primer Cultura General Sección “ BM, i Coman de Cultura General

i T 1 - v - 1 r 7  • Curso. Ciclo Común de Cultu- Profesores Agustín Rafael La-,%ccFon B ,  Bachiller Emig-
j Idioma Nacional, Profa, Zoi-* ra General qección pro. ; f.os. Tula de Ponce v Petrona <¡lí> Escobar, Profesora Merp-
f la Rosa Alemán, Br* Abe| W  Toribio Bustilío. ¿achí-! Gómez Mejía.
¡ \ illa corta y Profesor Manuel 1]ereg Carlos Forl5n y L̂ 5 B

Gómez B.

Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General

! de* Mu“oz Hernández y Ba
chiller Erasmo Carias Linc *.

Martínez.
8  a 20 p. m.

Psicología General. Licen
ciado Juan Elmo Galea?, Pro
fesora Aída Guerrero Fonte
cha y Licenciado Jesús Alvara- 
do Ramírez.

Miércoles 6 de noviembre 
6 a 8 p. m.

Química, Profesores Alma 
Reina Cruz de López Mas*. 
Eisa Ay ala de Ramírez y José 1 
Pablo Figueroa S.

8 a 18 p. m.
Inglés, Mayor Erasmo Ca-’ 

rías Lindo, Doctora Anita Gó-. 
mez Romero y Profesor Tori- 
bío Bustilío. ;

Matemáticas, Profesora Pe- 
Ir o na Castro C., Br. Erasmo 
(Lirias Lindo y Profesora Lu
cila Valladares de Funes.

Idioma Nacional. Te r c e r  
Curso, Ocio Común de Cultu
ra General, Prole?. Manuel 
P a r e d e s  Reyes. Zoila Rosa 
Alemán y Carmen Henríquez.

Ciencias N atúrales, Segundo 
' Curso Ciclo Común de Cultura 
Ceneivi!, Profesores Amelia 
Martínez M.. Alma Reina C. 
de López y José P. Figueroa S.

Educación Moral y Cívica, 
■rcer Curso. Cíelo Común de

Artes Plásticas (D. y M.  ̂
Segundo Curso, Ciclo Común 
de Cultura General, Profeso- 
res Agustín Rafael Lago s 
Amalia Rosa Flores y Marga
rita de Mejía.

« ííh ü  y trts.—f» por Jo?t- 
Ayaia Z.. V. A^uiluz Z.. Prt>< tirador 
General de la Repúbl¿«.a.—Alario A. 
Niñez. Iií^enicro Ci\*l. Tarjeta i?e 
Idemiíiad Y ‘ 25. Folio 4. ’IV'üio 4.. í«¡i- 
peesJo Sob-re b  Rema N ' K-tS-oó^."— 
Coroaaíqucse.

0?\vauh> Liií'Ez A..
El Secretario de Estado en los Des

pachos de- Cotnimiraciones y Obras 
Públicas.

/.iít.s Bt-srán F .

Tercer Curso, Ciclo Común _  ̂ iciu v>U[ilLí.i U(r
d e Cultura General Historia Universal, Primer « i o H u V G e M r a í T M a í e m í U e a » ,  Tereer Curso.

Matemáticas, Profas. Lucila O.yso Diversificado de Educa- , ; :1. Proíesores Rail Paz Ar- ^  p a s a r a s  LucilaTaiil-
Valladares de Funes, Petrona -cion Secundaria. Profes. Rau. Lorenzo Sauceda Flore? , j Fnnê  P̂ tmna C--.
Castro C. y Bachiller Erasmo ?^z Ardón. Lorenzo Sauceda'y César Augusto Rodríguez. N períto\jercmítií
í aria* Lindo Flore- y Rosa Isabel Flores. . c. . i ., v.ana. m iao. ,  ̂ Sociología, Primer Curso ¡tiago zAntunez C.

Estudios Sociales, Profeso- Nociones de Sociología, Pri- Diversificado de Educación) Prí«i« Tnr-n
rus Fernando Figueroa R*. Tu- mer Curso Diversificado de! Secundaria, Prof. Juan E\mo ^ rsiñc^  ¿e Educación -e- 
la de Ponce y Lorenzo Sau- Educación Comercial. Profesor i(,a]eas .Licenciados Rubén A i- { j  - profei=ores t0-a

Juan Elmo Galeas. Licencia- í Recorta v Jesús Alvarado Ra-Jr- q N , A
do« JefU Mvarado Ramírez y ;mlre2. ' triguero* S-, Hernán Catiro
Rubén J-¡Hacorta. : - - fR,vera > 'Ameba Mari™* M.

Lnne? 18 de noviembre T.: J - J F  i " f Ü .ÓÜÍ-Í! Inglés Comercial. PrimerDiversificado de Educación , CurSÜ D¡vereif¡cado de Wnca.
6  a 8  p. rn. Comercial, Peritos Mercan lile-

i Fasuto Mejía Navarro. -íuaUc.H as Lindo.

ceda.
EXAMENES ORDINARIOS 

Viernes 15 de no\iembre 
6 a 8 p. m.

Matemáticas. Primer Curso.
c:ón Comercial, Br. Erasmo 

Idioma Nacional. Primer i N 'uw ,‘,lLJ a ¡ Carias Lindo. Profesor Tors-
Curso. Ciclo Común de Cultu- j 9 ;avama ^  >' Arlur0 F,orei Mo Camilo y Bachiller Em z-
ra General Sección "A**. Pro ’ l32‘ ‘Lo Escobar.
fesores Adriana Barahona F.. * M arte, 19 de noviembre ; yííércoies 20 de noviemb.̂
J. Nicolás Pineaa P. y Domin-; o a 8 p. m. j
<ra de Padilla i- i ., , .  , ,,, , i 6 a 8 p. xn.ne fdUDid. Educación Moral y Cívica, j r

__Idioma Nacional. Primer j Primer Curso. Ciclo Común dí j Estudios Sociales. Primer
Ciclo Común de Cultura Ge- Curso. Cíelo Común de Cultu*|Cultura General. Sección ”A ¿Curso, Ciclô Común de CuLu-
neral Sección "B“. Profesor; tu. General Sección "B". Pro-1Profes. Manuel Paredes Re Ira General Sección "AN P'*>

Oclo Común de Cultura Ge
neral Sección "A'\ Profesores 
Fernando Figueroa R.. Petro
na Castro C-. y Lucila Vallada- 
íes de Funes.

Matemática?
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fesoras Tula de Ponce, Rosa 
Barahona y Alma María de 
Chavarría.

Estudios Sociales, Primer 
Curso, Ciclo Común de Cultu
ra General Sección WBW, Pro
fesores Tula de Ponce, María 
Cristina Martínez y Villavi- 
ceneío Palma.

Matemáticas, Segundo Cur
so, Ciclo Común de Cultura 
General, Profa. Petrona Cas
tro C-, Perito Mercantil San
tiago Antúnez C. y Profesora 
Elena O choa.

Artes Industriales, Tercer 
Curso, Ciclo Común de Cultu
ra General, Profesores Agus
tín R a f a e l  Lagos, Concha 
Echeverría y José S. Pérez.

Idioma Nacional, Primer 
•Curso Diversificado de Educa
ción Secundaria, Profesores 
Manuel Paredes Reyes, Zoila 
Rosa Alemán y Martín Alva
rado R.

Nociones de Derecho, Pri
mer Curso Diversificado de 
Educación Comercial, Licen
ciados Rubén Villacorta, Jesús 
Alvarado Ramírez y Profesor 
Ju an  Elmo Galeas.

8 a 10 p. m.
Ciencias Naturales, Primer 

■Curso, Ciclo Común de Cultura 
General Sección e<A”, Profe
soras Amelia Martínez M-, 
Elena Ochoa y Bachiller Rí- 
gcberto Morales H.

Ciencias Naturales, Primer 
Curso, Ciclo Común de Cultu
ra General Sección í4B”, Pro
fesoras Amelia Martínez M., 
Petrona Gómez Mejía y María 
Francisca Rivera.

Educación Moral y Cívica, 
Segundo Curso, Ciclo Común 
de Cultura General, Profeso
res Villavicencio Pal ma,  
Adriana Barahona F. y Zoila 
Rosa Alemán.

Inglés, Tercer Curso, Ciclo 
Común de Cultura General, 
Bachiller Emigdxo Escobar, 
Profas. Aída Guerrero Fonte- 
cha y Mercedes Muñoz Her
nández.

introducción a la Economía 
Política, Primer Curso Diver
sificado de Educación Secun
daria, Profesor Juan Elmo 
Galeas, Licenciados Rubén Vi- 
llacorta y Jesús Alvarado Ra
mírez.

Contabilidad, Primer Curso 
Diversificado de Educación 
Comercial, Peritos Mercanti
les Juan M. Chavarría S., Ar
turo Flores Díaz y Rubén Ra- 
»r.:rez.

Jueves 21 de noviembre 
6 a 8 p- m-

Edueación Física, Primer 
Curso, Ciclo Común de Cultu
ra General (Varones) Seccio
nes 44 A” y 4‘B1\ Profesores 
Manuel Paredes- Reyes, Car
men Ramírez Díaz y Martín 
Alvarado R.

Educación Física, Segundo 
y Tercer Cursos del Ciclo Co
mún de Cultura General (Va-Í 
roñes). Profesores Manuel Pa-1 
redes Reyes, Amalia Rosa Fio- f  
res v J. Nicolás Pineda.

Perito Mercantil Santiago 
Antúnez C.

Profesores Tula de Ponce, 
Toribio BustiUo, Villavicencio 
Palma y Zoila Rosa Alemán. 
—Comuniqúese.

Os w a l  do López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

A V I S O S

SOLICITUD DE CONCESION

Acuerdo N° 82
C., 15Tgeucigalpa, D. 

octubre de 1963.
de

E l infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, a l público, hace saber, 
la solicitud que literalm ente dice: 
“Se solicita concesión de u sa  bal
sa.—Señor M inistro de Recursos 
Naturales.—Yo, Miguel R . O rtega, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, con m uestras de 
mi acostumbrado respeto, por este 
medio, y  actuando en m i carácter 

jde representante legal del señor 
(Macario Melgar Iraheta-, con douü-
| cilio en la ciudad de San Pedro 

V ista la Solicitud presentada í Sula, Cortés, extremo que acredito, 
i a esta Secretaría, con fecha | acompañando a esta solicitud el

Inglés, Primer Curso Diver
sificado de Educación Secun
daria, Bachiller Emigdio' Es-1 veinticinco de septiembre del peder a mi conferido, ante los ofi- 
cobar, Profa. Mercedes Muñoz j año en curso, por el joven Jo- cios Torres,
Hernández y Doctora Anita 1 sé Olivio Baes, estudiante y 
Gómez Romero. vecino de este Distrito Cen-

8 a 10 p. m.
Química, Primer Curso Di

versificado de Educación Se
cundaría, Profesores Alma 
Reina C. de López, Elsa Ayala 
de Ramírez y  Hernán Castro 
Rivera.

Viernes 22 de noviembre 
6 a 8 p. m.

Educación para el Hogar, 
Tercer Curso, Ciclo Común de 
Cultura General, Profesoras 
Mélída de Alvarado, Rosario 
de Fígueroa y Amalia Rosa 
Flores.

Dibujo Aplicado, Primer 
Curso Diversificado de Educa
ción Secundaria, Profesores 
Rigoberto Morales Herrera* 
Elia Pinel y Lucy de Bú.

E xam inadores Suplentes

tral, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secunda
ría, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; 
acompaña una certificación 
de estudios debidamente lega
lizada. *

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable . de la Di
lección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78, 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

ACUERDA:

<3e ía  misma ciudad de San Pedro 
Sula, a usted m anifiesto y  pido: 
Prim ero: Que el once de diciembre 
del año recién pasado, venció el 
érmino de la concesión del servicio 

de la  balsa existente en el paso del 
Río Chamelecón, denominado “Cei- 
bita”, jurisdicción del Municipio de 
Petoa, en el Departamento de San- 
a Bárbara, concedida a l señor Ja -  

cobo M ejía, vecino de San Pedro 
Sula.—Segundo:- Siendo de necesi
dad impostergable seguir ofrecien
do al público este servicio, a usted 
estoy solicitando, por consiguiente 
torgar una nueva concesión a fa 

vor de nú representado, el cual 
quedará obligado a dar un eficien
te  servicio al público, comprome
tiéndose a no interrum oir el trá  
fieo en dicho lugar, obligándose 
además, a pasar a1 Municipio de 
Petoa, en Santa Bárbara, la  canti
dad de treinta lem piras mensual
mente, haciendo un total de tres
cientos sesenta lempiras anuales, y

a l Pisco, la  suma de ma qttñnenos 
lempiras anuales.—Tercero: Al se
ñor Ministro, ruego: qne previos 
los demás trám ites legajes corres
pondientes, otorgue a  favor de sü 
representado la concesión ?in*- 
da.—Tegueigalpa, D. C , 9 de «se- 
ro de 196A.—bEgoet R. Cttñega- 
O trosí: L a balsa que se propooe 
poner en servicio mí representado 
s nueva y tiene capacidad para 

camiones hasta con trescientos 
múltales; y el pago de los dere- 
Jios municipales y fiscales puede 

efectuarse por anticipado si as se 
stableciere en la concesión.—Lo

gar y fecha ut supra.—Migad £. 
Ortega”. — Tegueigalpa, Distrito 
Central, a  los veinte días del mes 

de enero de mil novecientos seseu- 
a y cuatro.

H éctor Molina García, 
Ministro de Recursos Naturales

31 E., 10 y 20 F. 64.

Confirmación de una Pateóte

Profesoras Adriana Baraho
na F., vAmelia Martínez M.,
Aída Villatoro y Amalia Rosa .. Conceder la equivalencia so- 
jrjores> licitada en la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Co- 
Bachiller Abel Villacorta C. mún de Cultura General: Idío-

Acuerdo NT<? 83
Tegueigalpa,' D. C, 

octubre de 1963.
15 de

Perito Mercantil 
Castro de Martínez.

Aurora ma Nacional, Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívica, 

1 Ciencias Naturales, Matemáti-
Profesores César Augusto ca, Inglés, Educación Física,

Rodríguez, Cristina Martínez Educación Mu s i c a l ,  Artes
y Gohía Isabel López. | Plásticas. Segundo Curso del

n . n/r T-i , ¡Ciclo Común de Cultura Gene-Perito Mercantil Fausto Me- ¡ , TJ. , T - i___ ¡rsJ* Idioma ^Jaciorialj iLstu*1
dios Sociales, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, I ng 1 é s,

jía Navarro
Profesores Hernán Castro 

Rivera, J. Nicolás Pineda P.,

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u er d a :

Ampliar el Acuerdo . .  
2926 de fecha 11 de octubre 
del año de 1962, que concede 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General y C iclo  Diversi
ficado de Educación Secunda
ria, a favor del joven Julio An
tonio García Ordóñez, en el 
sentido de incluir las asigna
turas siguientes:

Educación Física, Educación 
José Pablo Fígueroa S.. Juana j Musical, Artes Plásticas. Ter-
M&rgarita Pavón, Lourdes Ma-]cer Curso del Ciclo Común dej Secundo Curso del Ciclo

Idioma Na-j  Diversificado de Educación 
cional, Estudios Sociales, Cien- Secundaria: Idioma Nacional, 
cias Naturales, Matemáticas,

radiaga, Mercedes Mu ño z ¡ Cultura General 
Hernández, Manuel Paredes 
Reyes, Clementina Alvarado 
Montes, Petrona Gómez Mejía j Inglés, Educación Física, Edu- 
y Petrona Castro C. jcación Musical, Artes Indus-

Peritos Mercantiles Rubén |■ride.s.-Comaníauese.
Ramírez y Juan Chavarría S. j Oswaldo L ó pez  A.

i El Secretario de Estado en 
Bachiller Erasmo Carias ej Despacho de Educación Pú-

Lindo. ! blica.
Profesor Raúl Paz Ardón. j Eugenio M atute C.

Química, Educación 
f Deporte:-.—Cemuní-

Inglés,
Física 
qaese.

O sv a l d o  L ó p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho dê  Educación Pu
blica,

Eugenio M atute C*

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: qoe con 
fecha dieciocho de octubre M 
año en curso, se admitió !a 
solicitud que dice: “Confirma- 
ción de una patente de inven
ción.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Haden 
da.—En representación déla 
compañía The Gillette Comrn- 
ny, una corporación del Esta
do de Delaware, mañufacta- 
reros domiciliados en GHÍetfc 
Paik, en la ciudad de Bostm, 
Estado de Massachusett?, Es
tados Unidos de América, se
gún la Carta-Poder adjunta, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invendóo 
por veinte (20) años, comí 
confirmación de la Patente 
Invención Españo la N<? 280.545 
del 21 de enero de 1963. con 
forme al certificado adjunto, 
para ei invento denominado: 
COINCIDENCIA ENTRE LA CA 
BEZA HOJA Y PEINE DE ÜM 
MAQUINA DE AFEITAR ©E TRES 
p ie z a s , según la  memoria, fies 
cripcio n e  s, especificaciones 
reivindicaciones y dibuj os  
que se presentan por duplica 
do, a fin de que admitida esú 
solicitud con los documento 
descritos, se le dé el trámite 
de ley, y una vez pagados la 
derechos respectivos en ía Te
sorería General de la Repúbli 
ca, conforme a vuestra orde* 
de pago, se otorgue dicha Pa 
tente de Confirmación a favo 
de mi representada y que a 
extienda la constancia de vues- 
tra resolución junto con una 
copia de la memoria, desent
ejo» es, reinvindicacioses y di
bujo?. Tegueigalpa, B. C~ 
dieciocho de octubre de mil
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novecientos sesenta y tres.— 
(f) Alejandro AJfaro Arriaga” . 
Lo que se pone en conocimien
to de! público para los efectos 
de Jey— Tegurigalpa, D. C., 
90 de diciembre de 1963.

A rgentina  M. d e  C h á v e z  

10 F. y 11 M. 64.

PATENTE DE INTENCION

C O N V O C A T O R I A

La infrascrita, Je fe  de la 
Seeáón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de diciembre de) 
año en curso, se admitió la so- 
Sdtud que dice: ‘ ‘Patente de 
Invención.—J e f a t u r a  Mili-

i

tar de Gobierno.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía Nitrox S . A , 
ona corporación suiza, estable
ada en Vía Nassa No 17, en la 
dudad de Lugano, Suiza, se
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a so
licitar Patente de Invención 
por veinte (20) años para el 
invento denominado: 4 ‘P r o c e 
dim iento  PARA LA CONSERVA
CIÓN DE PRODUCTOS ALIMEN
TICIOS” , conforme a la memo
ria, descripciones, especiñca 
ciones y reivindicaciones, sin 
dibujos por tratarse de una 
simple manera de procedimien
to, documentos que se acompa
ñan por duplicado a ñn de que 
admitida esta solicitud con les 
documentos expresados, se le 
dé el trámite de ley y una vez 
que se hayan pagado los dere
chos correspondientes e n la 
Tesorería General de la Repú
blica, que se otorgue la Paten
te de Invención a favor de mi 
representada y se devuelva un 
ejemplar de la memoria, des
cripciones y reivindicaciones 
con la constancia de vuestra 
resol  ación.—Tegucigalpa, D.
C., veintiuno de diciembre de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tre s .—(f) Alejandro Alfaro 
Arriaga” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para

LA COMPAÑIA AZUCARERA HONDURENA, S. A.
Por este medio convoca a los accionistas para que con

curran a la Asamblea General Ordinaria que tendrá veri
ficativo en esta ciudad, el día 15 del mes en corso, a las 
9  a. m , en las oficinas de la Empresa, para tratar de lo 
siguiente:

19—Informe del Consejo de Administración
29—Asuntos Generales de la Empresa, inclusi

ve la distribución de dividendos.
3 9 - Nombramiento del nuevo Consejo de Admi

nistración para el año 1964.
Se advierte que de no llenarse el quorum para dicha 

Asamblea, ésta se celebrará el siguiente día hábil, en el 
mismo local y hora indicados, con los accionistas que con
curran.—San Pedro Sula, 1 de febrero de 1964.

RAFAEL D AVILA, 
Secretarlo r-ei Consejo de Administración.

19 y 10 F . 64.

trio de Gnaceriqae. coa as ¿zea de 
qnmiemra noventa y nueve raras cua
dradas, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho raías
treinta y dos centésimas de raía, coa 
solares de don Pedro Divas; al Sor, 
treinta y una varas treinta y ocho cen
tésimas de raza, mediando calle, con

tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción de! 
pueblo de Talanga en este Depar
tam ento, lim itado: al Norte, con 
terreno de Linas-es y Carias Ro
dríguez; a l. Sur, terreno de Cha
güite Grande y Archaga; al Orien
te, terreno nacional, y aá Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja - 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N* 245, Folios 345 
y 346 del Tomo 172 del Registro 
de la  Propiedad de este Departa
m ento; b) Un lote de terreno de 
treinta y dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju 
risdicción y la  de Talanga, en el 
lugar denominado Los Ranchitos, 
ubicados en el lote ocho, que limi
ta : a l Norte, con lote número uno 
del General Camilo R . Reina y 
otros; a l Sur, sitio del Estero y 
fracción de Archaga; a i Este, el 
mismo sitio del Estero, y ai Oeste 
fracción del mismo sitio de Archa 
ga>; adatando que las treinta y dos 
hectáreas, se medirán en el rumbo 
Norte, del lote ocho en la colin- 
dancia con el lote uno del General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo lim ite por el lado 
Norte será el lote uno expresado 
del G ral. Reina, y al Este, el mis
mo lote uno del General Camilo R.

solar de Lacio Machado; al Este, vein
te raras, mechando caOe privada, con 
solares dd señor Pedro Eiras;
y al Oeste; veinte raras doce centési
mas de rara, con el río Gnaceriqne; 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas a i cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
el Nq 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble; del departamento de Francisco 
Morazán; dicho inmueble está valorado 
i por el perito nombrado ál electo, en la

nado lote número cinco, resultante 

de la  partición de los sitios Cha

güite Grande, Los Ranchitos y Cu- 
yame tepe, sitos en jurisdicción de
Tegucigalpa y  Talanga; dicho lo- j cantidad de veinticinco mil lempiras;

el inmueble anteriormente descrito, se

de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rematará, pa
ra  con su producto cancelar cas
tidad de lem piras que doña Juana 
Colirtdres de Veiásquez es en de
berle a  doña H ada C. d» T rajo  C asti
llo, Mireya T rejo  de Agüero y M aría 
Lourdes T rejo  C. Se advierte que 
por tratarse de prim era licita ción, 
no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
quince m il lempiras, valor asigna
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la  escritura de hipo
teca correspondiente. —  Teguicigal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando G arda Feria,
Secretario.

Del 4 al 26 F . 64.

REGISTRO DE MARCAS

Reina. Se encuentra inscrito el do
t a  efectos de ley.—Tegucigal-1 minio con el N* 203, Folios 289 y

292 del Tomo 171 del Registro ci
tado. c) Un lote de terreno situa-

pa, D. 0., 30 de diciembre de 
3963.

Ar g en tin a  M. d e  Ch á v ez  

10 F. y 11M. 64.

REM ATES

El infrascrito, Secretario del 
1* de Letras de lo Civil, 

del Departamento de Francisco 
Morazán, a l público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en e! local de este Juzgado, el 
día diecinueve de febrero del pre
sente año, a  las nueve y media de 
la mañana, se rem atarán los in 
maeMes que se describen a  conti
nuación: a) “Un derecho en el si

do en el sitio Los Ranchitos, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manmwaa de extensión superficial 
cubierto de pinos, limitado: a l Nor
te , terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
a l Sur, propiedad de la señora Fe
licitas Padilla viuda de Bus tillo ; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la  actualidad de los he
rederos, y ai Oriente, lote de Va 
leriano Padilla; encontrándose ins
crito el dominio bajo el N* 204, Fo
lio 289 del Tomo 171 del Regis

tro de la  Propiedad de este Depar
tam ento, y  d) Un terreno denomi-

te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos lím ites ge
nerales son: al Norte, lote número 
cuatro, de F elicitas Padilla y lote 
número seis de la  fam ilia Amador; 
al Sur, el mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y al Oeste, lote número 
uno del General Reina; adarando 
que en este lote hay una casa de 
bahareque, entejada y  que dicho 
terreno es sujeto a  servidumbres 
activas y pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito el domi
nio a favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo el N° 205, Fo
lios 289 y  292 del Tomo 171 del Re
gistro de la  Propiedad de este De
partam ento. Se rem atarán dichos 
inmuebles, para hacer efectiva can
tidad de lem piras que es en de
berle la señora Ramona Antonia 
de Reina Valerio, al G e n e r a l 
don Salvador Cisneros. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente en la totalidad del crédito, 
más los intereses y costas del ju i
cio. —  Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 25 E . a l 17 F . 64.

rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor J . Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
aieri BdluccL Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. G , 31 de enero de 
1964.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del F  al 23 F. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero del corriente año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re-

E l infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, a l público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia? que se 
celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el día? veintiocho de 
febrero del año en curso, a las nue
ve y media de la  mañana, se re
m atará en pública subasta el in
mueble que se describe a  continua
ción: Una casa de paredes de ado
be, entejada, compuesta? de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra en este remate, si
tuado en el Barrio El Jazm ín de 
esta capital, de diez y seis varas 
y media de E ste a  Oeste, por nue
ve y media? de Norte a  Sur, que li
m ita: al Norte, Sur v Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la Ave
nida Cervantes por el primer rum
bo y la  Tercera Calle por el O este; 
al Este, propiedad de Lucas Mon
eada, antes de Juana Galindo. Di
cho inmueble está inscrito junto 
con las m ejoras a  favor de doña 
J uana Colindres de Veíásauez, ba
je  el número setenta y  uno, folio

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, Hace saber-, 
que con fecha 15 de enero de! 
año en corso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro de 
Marca. — S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de N. V. Neglin- 
L a m p Industrial Company 
(Neglin-Lampen Industrieele 
Maatschappíj), domiciliada en 
Sint Annastraat 198, Nijme- 
gen, Países Bajos, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en los 
Países Bajos con el número 
116.609, el 19 de octabrede 
1953, por un período de veinte 
años, para distinguir: artícu
los eléctricos para alumbrado, 
especialmente lámparas eléc
tricas incandescentes, linter
nas eléctricas de bolsillo o por
tátiles, lámparas de descarga, 
lámparas fluorescentes, lámpa
ras de mercurio-vapor, lámpa
ras de sodio, lámparas neón, 
ornamentos para alumbrado, 
accesorios, focos, reflectores; 
pantallas; aparatos auxiliares 
destinados exclusivamente pa
ra uso en el campo de alum
brado eléctrico, tales como 
bobinas, condensadores, trans
formadores, resistencias, con
mutadores de ignición, y fusi
bles de seguridad; consistente 
en la palabra:

NEGLIN
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndola, 
por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 15 
de enero de 1964 —D a n i e l  
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigsl- 
pa, D. C., 15 de enero de 1964.

Argentina M. db Chávez. 

10 F . 64.
matará «I siguiente inmueble: Un lote 
de terreno en la ciudad de Coma- * cincuenta, tomo cuarenta, y dos dd 
r c & h , D. C , propínente „  d  B t*  « S * 0*  *«™ ****

La infrascrito, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica»
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dependiente ríe la Djrerc .n (j  ce 
ral >ie Economía y Comercio, h*ce 
saber: qoe co** fecha 14 de enero de) 
*5o en carao, se admitió la solicitad 
que dice: “Registro de mares— 
StíBor Ministro de Economía j  Ha
cienda__En representación de Bris
to l -  Myers Company, corporación 
<iei Estado de Delaware, domicilia
da en 630 F ifth  A vence, ciudad de 
Sew  Y o i i , Estado de S e is  Yeifc 
E stad rs Unldcs de América, veng<‘ 
a pedirle el registro de ia marca de 
fábrica in scrita  en !a República de 
C olorntii, con el número o2 642, el 
30 de octubre de 1962, por en período 
de diez aSoe. para distinguir a *i- 
bíóticos y preparaciones que c n 
tengan antibióticos,'cOQí'ihi-íLfce en 
la palabra:

PENTREXYL
y la cual se aplica a los enrasas, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién 
rióla, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
•cualquiera otra forma apropiada es 
en ei comercio. Presento el peder 
para que se rszone tn lo ccndncec- 
i¡% Jos demás cocumento3 de ley y 
el c isé.—Tegucigalpa, D. C , 14 de 
enero de 1964.—Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en eoncelmíeato de)
público para les efectos de lej__
Tegucigalps, D. C., 14 de eoero de 
1964.

Ar g e n t in a

10 P 64.
M. pe  Chávez

La infrascrita, Jefe de ¡a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente ue la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 

¿saber: que con fecha 14 de enero del 
>fio en corso, se admitió 3a solicitud 
qoe dice: “Registro de marea.— 

,Stfior Ministro de Economía y Ha
cienda —Sn representación de N. 
V. Splf ndor Glce!lampenfabrielcer>, 

«■domiciliada en Sint Annastraat 
 ̂ 19&, Níjmege», Países Bajos, vengo 

,  a  pedirle el registro de a marca de 
fábrica inscrita en Jes Países Bajee, 

>. «on el número 119 994. el 3 de no
viembre de 1954, por un período 

. - de veinte «Sos, para distinguir: 
. artículos eléctricos para alumbrado
-  especialmente lámparas eléctricas 
r  incandescentes, linternas e éstríe. $

de bolsillo o pertátnies, lámparas a, 
descarga, lámparas fluorescentes, 
ámparas de me:cario- vapor, iám- 

~ paras de sodio, lámparas neón. cr~ 
i' - ñamentos para alumbrado* accesc- 
'  ríes, focos, reflectores, pantana?,
- aparatos auxiliares destinados ex 
• .̂elusivamente para aso en el campe 
•wde alumbrado eléctrico, tales come 
~ bobinas, condensadores, trarn fer* 
r  uñado res, resistencias, ccnmutado-

res de ignición, y fusibles de segu- 
 ̂ ridad, consistente en la palabra:

SPLENDOR
y  la cual se aplica a los artículos y 
-cajas y empaques que les contienan, 
grabándola, imprimiéndola. estam
pándola, por medio de p’acas me?á 
Jicas o etiquetas que se Jas adhíe 
íen, y en caalquier» otra forma 
apropiada ea el comercio. Presente 
el poder para que se razone en lo 
conduce nte, les demás documentos

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de la Embotelladora 

“La Reyna, S. A.”

Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea Ge
neral, que tendrá verificativo el día 10 de febrero del pre
sente año, a  las 3:00 P- tn*. en las Oficinas de La Equitati
va, S. A-, ubicadas en Miramesí de este Distrito Central 
y para tratar los siguientes asuntos:

1-—Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3 . —Elección de la nueva Junta Directiva; y,
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne el quorum que exigen 

los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se veri
ficará al día siguiente con los que asistan.

efenda—Ea representación ce arlíeu'.cs y ca-*- empsqae:
la compañía Armour and Com ¡ que los contienen, gratándola, 

"  1 T7,~ estarciéndola, imprimiéndola.
estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cual
quiera o t r a  forma apropiada 
en el comercio. Frésente ei 
peder para que se rszcne es lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el elisé.-Tfgii*

. rany. una corporación del Es- 
í  tado de Delaware, con oficina? 
principales en 401 N. W abash 

de Chicago,Avenida ciudad 
E s t a d o  de Illinois, Estados 
Unidos de América, según e 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar

■el registro, como marca hen-1 cígalpa, D, C , 14 de eteto 
! dureña, de la marca de fábrica j de 1964. — Daniel Casco L."
denominada:

DIAL
, i¿o que se pone en conoesBias- 
| to dei püb ico para les efectos 
de ley.—Tegae-.galpa, D. C., 

; 14 de enero de 1964.

J uan de Ma lt a  Mazies,
Secretarlo del Consejo.

Del 20 E. al 10 F.

í según el clisé, marea qoe am- 
jpara, distingue y p r o t e g e  
[productos desodorantes y an- 
j tiperspirantes, la que indepen
díente de tamaño y color, se 
■ aplica o fija a los artículos o a ¡

Argentina M . de Chatos 

10 F. 64.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Mate» 
de Fábrica, dependiente de fe 

| los envases y paquetes que los i Dirección Genera! de Econonáa 
= = =  | contienen por medio de impre- j y Comercio,hace saber; quemo 
perfora- i siones, grabados, etiquetas,: fecha 14 de enero dei uño aj 

dores electrices, a i s l a d o r e s  ¡ m a r b e t e s ,  estarcidos y en ¡ curso, se admitió la solicitad 
eléctricos, bobinados eíéctri- |°̂ ras formas y medes emplea, j que dice: “Registro de 5íar-

tiladores eléctricos,

Dirección General de Econo-! co3, calentadores eléctricos de [ generalmente en ia indos-j ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio, hace saber:¡agua y horno3 eléctricos d e jtr*a  ̂ en comercio, p a r a  
que con feeha ocho de enero jareo; máquinas automáticas]í:0̂ 0 0̂ cua  ̂ se agregan los 
del año en curso, se admitió Ja para lavar, secadoras automá* j demáŝ  documentos de ley.— 
solicitud que dice: “ Registro j  ticas y equipos comerciales de Tegucigaípa, D. C., catorce de 
y depósito de una marca de! lavandería ̂ lavadoras automa- 
fábrica.—Jefatura Militar de i ticas a operar con monedas y 
Gobierno.—Economía y Ha-1 lavadoras, aplanchadoras, ex-
cienda.—En representación de 
la compañía McGraw-Edison 
C o m p a n y ,  manufactureros, 
una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 1200 
S t  Charles Road, en  Ja ció-

tractoras de lavar, extracto- 
ras de agua y secadoras auto
máticas comerciales, f i l t r o s  
electrostáticos y filtros de ab
sorción; calentadores alimen
tados con gas y  aparatos de

dad de Elgin, Estado de lili- ¡ acondicionamiento de a í r e ,  
nois, Estados Unidos de Amé- j marca que se aplica o fija a 
rica, según el poder adjunto,) loa artículos y productos mis- 
respetuosamente comparezca ¡mos o a los envases y reci- 
a solicitar ei registro y (lepó- pientes, cajas, paquetes, bul- 
sito de la marca de fábrica j tos, empaques, fardos y envo!- 
denommada: “McGrawEdison] torios que los contienen, por

! m erlo d e  Impresiones, graba

enero de mil novecientos sesen
ta y c u a t r o . ~ ( f )  Alejandro 
Alfaro Arriaga’L Lo que se  
pone en conocimiento del pú
blico para !os efectos de ley.— 
Tegucigaípa, D. C., 20 de ene
ro de 1964.

Argentina M . d e  Chávez

10 y 20 F. 64.

mía y Hacienda.-En represen
tación de Bristoi-Mjers Com- 
pany, corporación del Estado 
de De aware, domiciliada «a 
630 Fifth Avenue, ciudad de 
New York, Estado de Ñor 
York, Estados Unidos de Asaé- 
rica, vengo a pedirle el regis
tr o  de ia mar, a de fábrica 
inscrita en la República de Co
lombia con el número 39.227, 
ei 12 de abril de 1957, por en 
período de diez años, para dis
tinguir: preparaciones medio- 
nales y farmacéuticas; cúbú- 
tente en la palabra:La infrascrita, Je fe  de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja ! CUirVU
Dirección Genera^ de Eco no-i M I W F I f

_ mía y Comercio, hace saber: I , , .. .
i m erio d e  im presiones, graba* que con feeha 14 de enero oel ŷ . Cüa se s?jlca a en?35e^
'dos, etiquetas, marbetes, es-jaño en curso, se admitió la so-¡ C&“aS y en°í>4i<lae* contie- 
■ tarcidos, y en las otras formas i l'-citud que dice "Registro d e ¡ r>¿n Í0S ^rotíuecG“* gT&bá&dífe.
* y modos generalmente emplea-1 Marca.-Señor Ministro de Eco- i estampándola,
¡ dos en el comercio y en la in- j nomia y Hacienda.—En repre- í í>0r me<̂ io Q1*  ®
| du3tria, para todo lo cual sesentación de Honda Giken Ko-1leS adh':eren* y en ^aalquie» 
| agregan los demás documentas ¡ sy o  Kabusshiki Kaisha íHon* ¡ üira ôrrna aPr<>Piada en e>eo- 
1 1 - 1  ̂ m * ' ~ ~ U-. •»* *. -  - * mercio. Presento ei poder.para

y perfil de Edison, conforme 
al clisé y a los adjuntos certi
ficados de registro No 716 395 
del 6 de junio de 1961; 706.343 
del 25 de cctubre de 1960;
707.784 del 29 de noviembre 
de 1960; 715.074 del 9 de mayo 
de 1961, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos i iq  y 20 F . 64
de América, marca que ampa- ________________
ra, distingue y protege trans-í 
formadores e ’-éctricos, apara-1 La infrascrita.

de ley.—Tegucigaípa, D. C„ ]da Motor Co 
ocho de enero dé mil no v e d e n - c  i ó n organizada y

Ltd.),

tos sesenta y cuatro.— (f) Ale
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se  pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigaípa, D. C., 20 
de enero de 1984.

Argentina M. d e  C a í vez

ctrpora- \ 
existente

Je fe  de la t
tos conmutadores, desniveles, j Sección de Patentes y Marcas 
equipo de iluminación de ca- ¡ de Fábrica, dependiente de la j 
lies. fusíbfes capacitadoers, {Dirección General de Econo ¡ t  11 de 4«re • batería* primarias, baterías, mía y Comercio, hace saber ¡

Casco L.11 Lo que se pone en cono- j acumuladoras, máquinas para ¡ oue coniecha catorce oe ene-i 
oimiento del público para los efec-;dictar, tostadora?, planchas ! ro de! año en curso, se admitió} 
tos de ley.—Tegucigaípa, D. C-, 14 j eléctricas, freideras eléctricas, | la solicitud que dice: “Regis-! 
de enero de 1964.

Argentina

a i  F . 64.

oajo las leyes del Japón, domi
ciliada en 5 5-chome, Yaesu, 
Chuc-ku, Tckio, Japón, vengo 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en  dicha 
nación con e! número 428.468, 
el 23 de julio d e  19fcj, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: vehículos terrestres 
de motor, y  sus partes y acce- 
sonos; consistente en !a 

‘ labra: pa-

j que se razone en io conduce*» 
te, ios demás documentos de 
ley y el disé.—Tegocigalpa, 
D. C-, 14 üe eneru de 1964,— 
Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Je?.— 
Tegucigaípa, D. C*, 14 de «ae
ro de 1964.

A r g e n t in a  M. n s  C h á t o z

10 F. 64.

rim a
mezc’adoras eléctricas# calen-1 tro y depósito de una marca de ¡ escrita tal como 50 nv 

M. DE Chávez j tadoras eléctricas, hornos eíéc-1 fábrica— Jefatura del Gobier- f las etiquetas qae ae^ a 
jtríeos,abanicoseiéctri;os, ven-1 ao M ilitar.-Econom ía y Ha*;ñau; y Ja

en 
acompa-

se aplie, a

La mfoLícriC*., Jefe de le SeceUto 
de P iíse te s  y Margas de Fábrica, 
dependiente de la Direezión Gene
ral de Economía y Comercio, bees 
íaber: qoe con lecha Tfelnttfr&de 
enero d tl año en curto, eeadadUé 
>a solkitud qne dice: "Segfstn» T 
d e;ódto  de ana marca de ftiM ok 
—Jétatela del Gobierna Müíttt.— 
Economía j  Hadenda.—0a »*«► 
notación  de la oempa&t

UDI-D
EGT-U

NAH
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Sci^nkopf. ccroercivntss y os»"™- , 
íae a*ercs alemanes; e o s  domicilio 
s* Btmburgo - Alton», Sonauzo 
3 4 8 d B g  1 2 7  -  l i S ,  R&püblie* Fede- j 
cat de Alemuua, según el poder 
q**ofcrr» en eses Secretaría de Esta- 
éa, tespetítosameate comparezco a 
«sHCtter o* tegtafcro y depósito de ia 
saetea de túbñca denominada;

IVORIN
paJafetx. según et clisé 5 conforme 
atsÚSaafeo cer ciscado d« registro 
oútnero 681.545 Inscrita el 22 de 
aovtecubre de 1%55, en la Oficina de 
Fstofea de la República Federal 
de Alemania, marca qu; ampara, 
dfctíagao y protegí exclusivamente 
m  fijador pata el cabe ¡lo, la qtu 
atispmlíftute de tsmaSí y color, 
se aplica o fija a íoj artículos y a los 
productos y a los envases y  paque
tes que los contienen, por medio de 
impresiones, gradados, etiquetas o J 
marbetes, s en otras formas y mo
dos generalmente empléalos en el 
comercio > en ia industria, para 
todo io cual se acompasan los de* 
m&documeatos de. ley— Teguci- 
gslpa, D. C., veintitrés de enero de 
mfi novecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Alejandro Alfaro Arriaga” . 
bsqoeeep(meen conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
TfcBttdgatpâ  D. C-, 21 de enero de 
I9NL

Ahcentina M . d e  Chávez

Mr?» F w6é.

PARA MEJOR SEGURIDAD

H aga sos publicacio-

n es en  e l diario o fic ia l1*
L A  G A C E T A , y  procure | 

m an d arlos originales d e  

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

CONVOCATORIA
B Consejo de

adhesivos, sellantes, pinturas; : 
pigmentos; pastas; cemento;: 
metales y su aleaciones en la : 
forma de barras, fundiciones. j 
estrujamientos, escamas, ho-; 
juelas, forjaduras, lingotes.! 
pesias, bolitas, tuberías, p!a- i 
cas, polvo, rodos, hojas, tol- ¡ 
dadoras, fajas, tubis, aiatnbre, !¡ 
electrodos ae soldar, pistones, I 
edificios portátiles, edificios 
prefabricados, cobertizos y re
fugios; materiales de construc
ción, incluyendo paredes, es
tructuras, vigas, trabes o tra
vesanos, techos, entablados,

de AdmHsstracióB de La Equitativa 
San Pedro Sula, S. A.

Convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea gene
ral, que tendrá verificativo el día 12 de febrero del pre
sente año, a las 3:00 p. m., en sus Oficinas, y para tratar 
los siguientes asuntos:

1 . —Lectura del Informe presentado por la Ge
rencia.

2. —Lectura y Aprobación del Balance General
y Cuadro 'de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección de la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro asunto de interés para la

Empresa.
Si para el día fijado no se reúne ei quorum que exi

gen los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

-■& sgrezao *06 n ■ *, fl-cow e b s
ie  1 *7. —Tegncigal j ». D_ C., . -- > 
le enero de mil novecientos sesenta 
v cuatro. — (O Alejandro A faro 
A r r ia g a 'L o  que ae pone ea c  > o* 
rlm iento del público páralos efectos 
ie  ley.—Tegaclgalp*, D. C ., 10 de 
enero de 1964.

A-RGISKTtj; A "Sff- D E CSÁ VSZ

10 F . 64.

Del 21 fí. al 12 P. 64.

ier»s movibles, puertas, ven-, 
tanas, cunetas, canales, cana-1 do^n&entos

cielos, pisos, escaleras, esca-¡fioJ  l i  industria, para todo
____ ! lo cual se agregan los demás

de ley.—Teguci. 
, cuatro de julio

de mü
tres.-(f) Jorge Fidel Durón 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
13 de enero de 1964.

nen por medio de impresiones. ] trnír sabandijas, la que índe- 
grabados, relieves, p l a c a s  ‘ pendiente de tamaño y color, 
-tiaoeta?, marbetes y en las ¡ se apJica ofij a a )o s  artículos o 
otras formas y modos general- ^
mente empleados en el comer-

Argentina M. de Chávez 

10 F . 64.

LaüC»*) LUUCl»3| vBüoJvqj valjo  ¡ |\ a
lone» y sus partes, estructuras i ¿ y  z „ 
de metal arquitectural, mclu- 031 novecientos sesenta y
yenoo puertas, cercos, rejas, 
parrillas, barandillas, escapes 
contra incendio y postes; alam
bre aislador y no aislador, 
eléctrico y no eléctrico, cable, 
cunduit, conductos; productos 
de hojuela de metal, lamina
ciones; objetos de ferretería, 
torres de transmisión, gabine
tes para teléfonos; cadenas; 
eslabones, aseguradores, in
cluyendo c l a v o s ,  tornillos, 
tuercas, p e r n o s ,  remaches, 
arandelas, clavillos, agujas, 
ganchos; envases, incluyendo 
cápsulas, tambores, barriles y 
Uu*qaes de almacenar; cierres, 
ibclu¿*ndo cubiertas y tapas; 
maquinas y sus partes, berra 
xnienus de maquinas; ensam- 
oiajes; accesorios, piezas de 
uuion, herramientas de mano 
e instrumentos de manos; cu
chillería; utensilios de cocina, 
utensilios para cocinar, inclu
yendo olías, palanganas y cal
deras; aparatos científicos y 
eléctricos e instrumentos cien
tíficos y eléctricos y sus par
te»; narras eléctricas para bus, 
abrazaderas y llaves regula

La infrascrita. Je fe  de la 
Seéétóh dé Patentes y Marcas 
deFábrica,.dependiente de la 
fimcoón General dé Econo
mía y  Comercio, hace saber; 
qse con fecha cuatro de julio 
del afin recién pasado, se ad 
awtíé- la solicitud que dice 
"Registro., y  depósito de una 
m ica ae fábrica. —Poder E je
cutivo. —Secretaría de Econo
mía y Hacienda.- En repre- 
Bmtaaón de la comp-ñla Alo- 
rómm Compan? o í America,
«na corporación del Estado de 
PeesiWania, localizada en el 
Alcoa Buiiding, Mellon Squwe, 
ea, ia ciudad de *rittsbnrgb,
Estado de Pensil vania, Estados 
ThsdoBí de América, según ei 
polerque obra en e«a Secre
taria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
«1 registro y depósito, como 
«arca inicial hondurena, de la
masca de fábrica denominada: _
"Symbol Trad«mark’5 (Marca * doras de vibración para aiam- 
Staibolo) consistente en un I ore y cable eléctrico; instru-

La Infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hsce saber: 
qae con fecha diecisiete de 
enero del año en corso, s e  ad
mitió la solicitud que diy*e: 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica .-Jefatu ra  
de! Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de ia compañía Uni- 
íever Limited of Port Suníight, 
Cheshire, Inglaterra, compa
ñía manufacturera comercial 
(británica, domiciliada en Port 

a los envases y paquetes que I Suníight, Cheshire, según el 
los contienen, por medio de ( poder que obra en esa Secre-

J u an  d e  Ma l t a  M a z ie r ,
Secretarte de. Cousejo.

A
cuadrilátero de fondo negro 

el que íes rita un triángulo 
Whüco, con la punta hacia

meatos y aparatos quirúrgicos, 
méuicos, dentales y veterina
rios y sus partes, instrumen
tos y aparatos y sus partes 
para alumbrado, calefacción, 
generacióa de vapor, cocinar; 
refrigerar, secar, ventilar, pa 
ra aparecimiento de agua y 
objetos sanitarios; vehículos y 
su b  partes y accesorios; apara 
toa de locomoción por tierra, 
aire o agua y sus partes y 
accesorios; material impreso; 
máquinas de oficina y equipo

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Eeono 
monto y C o m e r  c i o hace 
s a b e r * ,  que c o n  f e c h a  
dieciséis de d i c i e m b r e del 
año recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha* 
cienda.—En representación de 
la compañía Eli Lilly and Com- 
pany, una corporación del Es
tado de Indiana, domiciliada 
en 740 South Alabama Street, 
City of Indianapolis, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco 3 solicitar el registro de 
la m a r c a  de fábrica deno
minada:

impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
otras formas y  m odos emplea
dos generalmente en el comer
cio y en la industria para todo 
lo cual se agregan ios demás 
documentos de ley.—Teguci 
galpa, D. CX. dieciséis de di
ciembre de m il novecientos 
sesenta y tres.—(f j Alejandro 
Alfaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú 
blieo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de enero 
de 1964-

Ahcentoía M. de Chávez.

10 F. 64.

taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar
el registro y derÓ3Íto de la 
marca ce  fábrica de»ominada:

L* infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente* y Hateas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene- 
ral de Economía y Comercio, naca) recipientes, 
saber: que con fecha cuatro de 
mero del *5o en carao, ae admitió 
a solicitud que dice: "Begtttro y 
depósito de una. marca de fábrica.
^Jefatura Militar de Gobierno.—
Economía y Hade oda.—E a  repre
sentado a de la compañía Merck &
Go-, Iac-, usa corporación del Ba
tido de llueva Jersey, domiciliada 
en 126 &  Lincoln, Arenue, en la 
eiadad de Rahway, Estado de Nue
va Jersey, Estados Unidos de Amé
rica , segdu el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito como marca de 
fábric? hondurena, de la marca de 
! fábrica denominada:

RAPIQUA

«riba, en el que a su vez haylue Lfirina y sus partes; equi 
w  pequeño circulo en negro, paje, mobiliario y sus partes; 
«os la punta hacia abajo, se juegos y entretenimientos; ar
gén e| clisé marca que ampa 
ra, distingue y protege pro
ductos químicos y metalürgi 
«os usados  ̂en la industria, la 
rienda, la fotografía, la agri- 
tstfibun, ia horticultura, la sil- 
rieoltura. alumina: hidrato de

demos gimnásticos y deporti
vos; ornamentos y decorado- 
ues; marca que se aplica o ¿ ja  
a ios artículos y productos 
mismos o a las cajas, paaue- 
tes, empaques, fardos, bultosMUiüiuo. uiur&uj oei * , - 1

abwifafl- fcauxita: fusiones; [ y envoltorios que los conue-

DISTA
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado Nv 12.812, 
inscrito el 16 de septiembre de 
19^, en la Oficina de Patentes 
de Nicaragua, Sección del Re
gistro de Marcas de Fábrica, 
marca que ampara, distingue 
y protege preparaciones y sus
tancias farmacéuticas y vete- \en ^  Giras formas y modos gené- 
rinarias; preparaciones p a r a l  raímente empleados en el comercio 
i matar hierbas nocivas y des-1

segóo el clisé, mares que smpsrs, 
distingue y  protege en general p-e- 
psraciopes medicinales de todas 
clases, mares One sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, se 
ap ic» o fija a los artículos í  pro
ductos mi&mcs, o a los envases, 
¡sajas, paquetes, fardos, bnltoe, y 
envoltorios, que les contienen, por 
cedió de impresiones; grabados, 
•tiquetes, marbetes, estarcidos v

palabra, según el clisé j r  con
forme al certificado de regis
tro No 671857, del 12 de agosto 
de 1948, en la Oficina de Pa
tentes de Londres, Inglaterra, ' 
renovada 'el 12 de agosto de 
1955, marca que ampara, dis
tingue y protege preparacio
nes para ei uso de ondulación 
del cabello en general; la que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y  produc
tos mismos o a los enrases, 

cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios, que 
los contienen por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en ia indus
tria, para todo Jo cual se agre
gan los demás documentos de 
!ey. — Tegucigalpa. D, C., die
cisiete de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—íf) 
Alejandro Alfaro A m aga,  ̂
Lo qae se pone en conocimien
to dei público para los efectos 
de ley. -Tegucigalpa, D. C-, 
23 de enero de 1964-

A r g e n t in a  M . d e  C h á v ez  

10 y 20 F . 64.

1 t en l i  Industria, para todo ¿o cual

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio,hace saber: que 
con fecha 28 de enero deí año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Reg>stro c e
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Marca.—S e ñ o r Mrnistro'de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de American Ho
me Prodaets Corporation, cor
poración del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en 68S Third 
Avenue, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SIMECO
para distzngair; preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, e s- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos delley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 28 
de enero Jde 1964.—'Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 28 degenero de 1964.

Argcktbu. M . D£ Chávez

10 y 20 F. 64.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saben que con fecha diez de diciembre del año 
en curso, se admitid la solicitud que dice: “Se solicita registro 
de marca hondurefia.—Razonamiento.—Poder. Secretaria de 
Economía y Hacienda.—Oficina de Registro de Patentes de 
Invención y Marcas de Fábrica.—Yo, Micbel E. Fayad. mayor 
de edad, casado, industrial, con domicilio en San Pedro Sola y 
temporalmente en esta Capital, respetuosamente comparezca 
ante esa Oficina solicitando el registro, a mi favor, y el depó
sito de la marca de fábrica denominada:

SPENCER

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha 27 de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de la Tela Rail- 
road Compauy, sociedad orga 
nizada y existente de confor
midad con Jas leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos 
de América, debidamente re
conocida como persona jurídi
ca en Honduras, y con domici
lio en la Villa de La Lima, 
departamento de Cortés, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

VALERY
para distinguir: bananos y 
productos de bananos; y la 
cual se aplica a las bolsas, ca
jas y empaques que contienen 
loa productos, grabándola, im
primí éndola,e8tarn pandóla, por 
medio de etiquetas qoe se les 
adhieren, y mi cualquiera otra 
forma apropiada en el comer 
ció. Presento el poder para 
qoe se razose>n Jo conducen
te, los demásldocumen tos de 
ley y el clisé—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de eneTo de 1964.—
F. P. ISheehy.” Lo qae se 
pone en conocimiento del pú

que sirve para distinguir ropa hecha, interior y exterior, toles 
como camisas, camisetas, y demás prendas de vestir. Estos 
artículos son producidos en fábrica de Tejidos de Punto 
“Fayad Industrial”, de mi propiedad, instalada en la 29 Calle, 
entre 29 y 39 Avenidas S. O. de San Pedro Sala. La marca 
cuyo registro solícito se usará impresa en las cajas, bolsas 
plásticas, y en todo tipo de empaque, así como bordada en 
tiras de tela que se adherirán a cada prenda. Para tal 
efecto acompaño lo siguiente: a) Certificación extendida por 
la Alcaldía Municipal, en que se hace constar la existencia de 
la fábrica mencionada; b) diez ejemplares de la marca, y c) 
El clisé de la misma. Para qoe continué la substanciación de 
estas diligencias, confiero poder amplio y suficiente al Liceo 
ciado Ramón Diseña R., mayor de edad, soltero y de este 
domicilio, a quien invisto de las fíenle- da« generales de! poder 
judicial y administrativo. Por lo exouesto pido: Admitir esta ' 
solicitud, darle el trámite legal correspondiente, mandar razo
nar y devolverme la Certificación que se acompaña; ten r̂ al 
Lie. Di? cu a R., como mi apoderado en este asunto, y en defi
nitiva dictar resolución registrando a mi favor la marca de 
fábrica. Ruego se me extienda Certificación de dicha resolu
ción para los efectos legales correspondientes.—Tegucigalpa, 
D. C., diez de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.— 
(f) Michel E, Fayad”. Lo que se pone en conocimiento de1 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 19 de 
diciembre de 1963.

confiero poder amplio y sufi
ciente ai Licenciado Ramón 
Discua R., mayor de edad, sol
tero y de este domicilio, a 
quien invisto de las facultades 
generales del peder judicial y 
administrativo. Por todo lo 
expuesto, a esa Oficina pido: 
Admitir esta solicitud, darle 
el trámite correspondiente, te
ner al Uc. Discua R., como mi 
apoderado en este asunto; y 
en definitiva dictar resolución 
registrando a mi favor la mar
ca de fábrica descrita. Ruego 
se me extienda certificación de 
dicha resolución. —Tegucigal
pa, D. 0-, veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y tre*.—(f) Michel E. Fayad”. 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley. Tegucigalpa, D. C 
18 de diciembre de 1963.

Dilia López Broocka, hende
ros áb intestato de su 
padre natura! reconocida, ti 
señor Isidro López Rodríguez, 
y les concedió la posesión efec
tiva de la herencia a loa cua
tro últimos por sí y a los tinco 
primeros por medio de su ma
dre natural y representante 
legal, la señora Elvte Sosa 
Broocks, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de febrero de 1964.

Orlando Cabías C., 
Srio.

10 F. 64.

Argentina M. s e  Chávez 

10 y 20 F. y 2 M. 64.

H e r e n c i a

Argentina M. de Chávez

10 y 20 F. y 2 M. 64-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en la  

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía N acional

Tegucigalpa, D. C., 28 de ene
ro de 1964.

Argentina M . d e  Chávez 

31E., 10 y 20 F. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para ios efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha seis de fe
brero del corriente año, decla
ró a Isidro Erasmo, Oscar, Sa
lomón, Arturo Humberto, y 
César Arnulfo López Broocks 
y a Julio Alberto, Justa Nata
lia, Carlos Antonio y Blanca

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: qne con 
fecha veinte de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitad que dice: “Se solícita 
registro de marca bondure- 
ña.—P o d e r.—Secretarte de 
Economía y Hacienda.—Ofici
na de Registro de Patentes de 
Invención y Marcas de Fábri
ca.—Yo, Michel E. Fayad, 
mayor de edad, casado, Indos- 

blico para los efectos de ley.—-jtrial» con domicilio en San

Pedro Sala y temporalmente 
en esta Capital, con el debido 
respeto comparezco ante esa 
Oficina solicitando el registro, 
a mi favor, y el depósito de la 
marca de fábrica denominada:

NELSON
Q u e  sirve para distinguir rop a 
hecha, interior y exterjor, ta
les como camisas. camisetas y 
demás prendas. Estos artícu
los son producidos en la Fá
brica de Tejidos de Punto 
*'Fayad Industriar’, instalada 
en la 29 Calle, entre 29 y 39 
Avenidas S. O , de San Pedro 
Sala. La marca cuyo registro 
solicito se usará impresa en 
las cajas, bolsas plásticas, y 
en todo tipo de empaque, así 
como bordada eo tiras de tela 
que se adherirán a cada pren
da. Para tal efecto, acompa
ño lo siguiente: a) Certifica
ción extendida por la Alcaldía 
Municipal de San Pedro Sute, 
en que se hace constar 1a exis
tencia de la fábrica menciona
da; b) Diez ejemplares de la 
marca, y c) El clisé de la mis
ma. Para que continúe 1a subs
tanciación de estas diligencias,

A  LOS CONCESIONARIOS
Se recomiendo a  los cosceskoa.

ríos 7  a  sos representantes, qe» 

para la pronta tramitación de ks 

solicitudes de libre registro qoe

presenten a  este Ministerio, deba 

citar el decreto correspondiente 7  

determinar con toda claridad le  

servicias 7  demás impoestos a  qoe 

estén obligados o  pagar ai fttafc 

conforme a  su concesión.

La Oficialía M ajar de 

Commñ«iáones 7  Obras 
Públicas.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA &  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

« u n a MONEDA METALICA

Compra Venia Compra Venta Compra v— ■

Dólar L1.98 L 2 .Q2 L2.00 L2.02 2,1.98 L 2 jQ£
Colón Saiv. 0792 .08 0 4 080 0792 0804
Quetzal 1.98 2 .0 1 OIDO 1.98 2 A1
Colones
C. R  (L2S8868 0303396 0301887 0298868 0303396
Córdobas 0282857 0.287143 0285714 0282857 0287M3

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B 4 EL MERCADO DE NEW YORK

Libra; Esterlina ..... ____....---------
Défan»
$ 2 .8 0 l 's h P '

Franco Belga ...-— — ------------- 0.02 0.04
Franco Francés--------- ------------- 02041 0.4082
Franco Suizo ------------------------- 0.2314 0.4628
Marco Alemán — ----- —-------- 0.2512 0.5024
Florín ----------------------------------- 0.2791 0.5582
Corona Sueca .....-------------------- 0.1930 0.3860
P eseta----------------- i—  ... ............ 00168 0.0336
Peso Argentino------------------------ 0.0074 0.0148
Peso Mexicano................................ G.08 0.16
Lúa ................... ...... ...................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense --------- ------ — 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta paro el Colón Salvadoreño 7  el Quetsad 
signe lo mismo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
PINEDA,
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